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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA  15  DE MARZO  DE  2 022 

        
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
2º.- Expte. 3/2017 PAT. Quedar enterada de la providencia dictada el 3 de febrero de 

2022 por el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª, 
en el recurso de casación interpuesto por la entidad mercantil SERMOS 32, S.L. 
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, de 10 de julio de 
2020 dictada en el procedimiento ordinario 202/2013, acordando su inadmisión a 
trámite en aplicación de lo dispuesto en el art. 90.4.b) de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa e imposición de las costas procesales. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
3º.- Expte. 48/2010 ppss 1 y 2 Quedar enterada de la sentencia de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo (Sección 2ª) del TSJA de fecha 13 de enero de 2022, 
en cuya virtud se desestima el recurso de apelación interpuesto por la entidad 
Inmobiliaria del Sur, S.A., contra la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 10 de Sevilla de 22 de octubre de 2019, autos nº 543/2015, por la 
que se desestimó el recurso de contencioso-administrativo contra las resoluciones 
del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla de 31 de julio de 2015 y del Consejo de 
Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 20 de julio de 2016.   

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
4º.- Expte. 2982/2021 L.U. (Asto. 4265=2021) Conceder licencia de parcelación 

consistente en la agregación, de tres parcelas en calles María Josefa  Segovia 21 
(D) y 23 y Jaime Balmes 28, según sin visar con fecha de entrada en el Registro de 
esta Gerencia el 10 de Enero de 2022, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE MARÍA JOSEFA SEGOVIA Num. 21 D Y 23 
Y JAIME BALMES, 28 (Distrito: San Pablo - Santa Justa). 

 APROBADO 
 
5º.- Expte.   1239/2021 L.U. (Asto. 2446=2021) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en 3 y destinado a  vivienda unifamiliar, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 21/002289 –T001  y documentación 
complementaria sin visar con fecha de entrada en el Registro de esta Gerencia el 
18 de Febrero de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE PÁRROCO ANTONIO GÓMEZ VILLALOBOS Num. 6 (Distrito: 
Cerro – Amate). 

 APROBADO 
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6º.- Expte.:  711/2020 L.U. (Asto. 3224=2021) Conceder licencia de obras de reformado menor 
del proyecto con licencia concedida, consistente en ligeros cambios en la distribución todas 
de las plantas, incluyendo la sustitución del local de mantenimiento de planta baja por un 
garaje y modificación de la fachada a estos efectos, manteniendo el uso residencial 
plurifamiliar con un total de 9 viviendas, según reformado de proyecto básico y de 
ejecución visado por el C.O.A.S. con el número 21/000971-T004, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE CARDENAL SPINOLA Num. 29 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
7º.- Expte.:  69/2020 L.U. (Asto. 2775=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras 
consistentes en pequeñas variaciones en la distribución interior y los acabados de 
fachada, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 20/000051/T003, redactado y 
bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ALI AL-GOMARI 
Num. 1 BAJO IZQUIERDA (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO 
 
8º.- Expte.:  1062/2018 L.U. (Asto. 4049=2021) Conceder licencia de obras de 

reformado de licencia de obras concedida para modificar la ubicación del ascensor 
y la escalera de comunicación espacios comunitarios, según proyecto básico, 
COAS 22/000405 T001, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la 
finca sita en CALLE HUERTA DE SAN PAGES Num. 24 (Distrito: San Pablo - 
Santa Justa). 

 APROBADO 
 
9º.- Expte.: 1944/2021 L.U. (Asto. 2910=2021) Conceder licencia de obras de 

adecuación de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado para 
destinarlo al uso terciario de comercio (venta de ropa y complementos), conforme 
al proyecto presentado sin visado con fecha de entrada en registro el 12.08.2021, 
incluso colocación publicitaria consistente en rótulo a nivel de planta baja, 
redactado y bajo la dirección técnica de ingeniero industrial para la finca sita en C/ 
RIOJA  18 Puerta 1 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
10º.- Expte.: 3029/2021 L.U. (Asto. 4323=2021) Conceder licencia de obras de  reforma 

menor, consistente en el cambio de uso de oficina a vivienda, según proyecto 
visado por C.O.A.S., 21/004851-T001, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en C/ DIEGO ANGULO ÍÑIGUEZ  14 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
11º.- Expte.: 2422/2019 L.U. (Asto. 3209=2019) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial local situado en la planta baja del edificio de referencia consistente en 
cambio de uso a una vivienda (apartamento de un dormitorio y estancia-comedor-
cocina) según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 19/003766-T001 y 
documentación complementaria sin visado colegial presentada en registro el día 25 
de enero de 2022, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en CALLE TADEO SOLER Num. 2 LOCAL (Distrito: Triana). 

 APROBADO 
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12º.- Expte.: 2705/2021 L.U. (Asto. 3891=2021) Conceder licencia  de obras de reforma 

parcial consistente en Adecuación de local a vivienda, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 21/004270 T001, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE ARJONA Num. 18 BLOQUE 1  PTA BAJA 
PUERTA 11 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
13º.- Expte.: 994/2021 L.U. (Asto. 1485=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y ampliación por remonte de vivienda unifamiliar en edificio existente, según 
reformado de  proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 
21/001340 – T002 de fecha 3 de noviembre de 2021, redactado y bajo la dirección 
técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE ALEJANDRO COLLANTES Num. 
65 (Distrito: Nervión). 

 APROBADO 
 
14º.- Expte.: 2157/2021 L.U. (Asto. 3181=2021) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial para la redistribución, refuerzo y consolidación del edificio destinado a 
vivienda unifamiliar, ajustado a proyecto básico y de ejecución sin visar, presentado 
en esta Gerencia el 30 de septiembre de 2021, documento técnico con visado 
COAS 21/003379 T001 y documentación complementaria que lo modifica 
presentada el 21 de febrero de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE JÚCAR Num. 6 (Distrito: Bellavista - La 
Palmera). 

 APROBADO 
 
15º.- Expte. 743/2020 L.U. (Asto.. 1158=2020) Conceder licencia de obras de reforma parcial y 

acondicionamiento, consistentes en sustitución de escalera exterior así como redistribución 
interior de la planta segunda, dotando de uso a una zona del edificio actualmente en bruto, 
adecuándolo al uso de actividad social de  la “Hermandad del Buen Fin”, (Centro de 
estimulación precoz Cristo del Buen Fin), ya existente en el edificio, manteniendo la planta 
tercera tal y como se encuentra actualmente y con uso de almacén de priostía, según 
proyecto básico y de ejecución, así como documentaciones complementarias presentados 
en el Registro con fechas 09.05.2020, 08.11.2020, 09.04.2021, 28.07.2021 y 16.11.2021, 
redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE SAN 
VICENTE Num. 91 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
16º.- Expte. 1253/2018 L.U. (Asto.. 1604=2018) C.A. 691/16 Conceder licencia de obras 

de reforma parcial sin cambio de uso del actual edificio desarrollado en tres (3) 
plantas y ático para catorce (14) apartamentos turísticos desarrollados en planta 
baja, primera y segunda, dos (2) oficinas y tres (3) almacenes en planta ático y 
sótano para instalaciones, según Proyecto y Documentación complementaria 
visado por el C.O.A.S. con el número 18/001407-T001 y T004, Documentaciones 
Complementarias presentadas en el Registro con fecha 23 de diciembre de 2019, 3 
de marzo de 2020, 17 de julio de 2021, 22 de noviembre de 2021 y 24 de Enero de 
2022, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CALLE REINOSO Num. 6 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
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17º.- Expte.: 1957/2021 L.U. (Asto. 2931=2021) Conceder licencia de obras de derivadas 

de I.T.E. consistentes en reparación y refuerzo estructural del forjado de techo del 
local Bajo Derecha destinado a trastero, según proyecto visado por el C.O.A.S. con 
el nº 21/002535, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca 
sita en  CALLE BOTEROS Num. 27 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
18º.- Expte. 901/2021 L.U. (Asto.. 1340=2021) C.A. 901/21-20 Conceder licencia de 

obras de rehabilitación de edificio existente desarrollado en 4 plantas más ático 
resultando uso terciario hotelero para 6 apartamentos turísticos y local en planta 
baja, según proyecto básico presentado con fecha 27 de abril de 2021 y 
documentación complementaria con registro el 22/11/2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de arquitecto para la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN 
Num. 2 (Distrito: Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
19º.- Expte.: 2313/2021 (Asto. 3377=2021) Conceder licencia provisional para obras de 

acondicionamiento para el desmantelado de depósitos existentes en la parcela y de 
sustitución del actual cerramiento sobre el lindero medianero, según proyecto 
básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con nº 21/1756-T1 de 14 de mayo de 
2021, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto para la finca sita en 
CTRA. NACIONAL SEVILLA - MALAGA - GRANADA (GRUPO) KM. 1 (Distrito: 
Este - Alcosa – Torreblanca). 

 APROBADO 
 
20º.- Expte.: 1821/2021 L.U. (Asto. 2724=2021) Conceder licencia de obras de 

sustitución del actual pretil de la fachada del edificio existente que mantiene su uso, 
según Documento técnico presentado en el Registro con fecha 1 de agosto  y 
posterior 11 de noviembre de 2021, redactado y bajo la dirección técnica de 
arquitecto para la finca sita en CALLE DOCTORES LASSO SIMARRO Num. 9 
(Distrito: Triana). 

 APROBADO 
 
21º.- Expte.: 2719/2021 L.U. (Asto. 3907=2021) Conceder licencia de obras de 

instalación de placas fotovoltaicas en la edificación existente que mantiene su uso 
de vivienda unifamiliar, según Documento técnico presentado en el Registro con 
fecha 17 de febrero de 2022, redactado y bajo la dirección técnica de arquitecto 
para la finca sita en  CALLE PROGRESO Num. 37 (Distrito: Sur). 

 APROBADO 
 
22º.- Expte.: 963/2021 (Asto. 1443=2021) Conceder licencia urbanística de obras, de 

naturaleza provisional, para inslacion y puesta en funcionamiento de un 
aparcamiento público en superficie de vehículos automóviles, según proyecto  sin 
visar presentado en el Registro con fecha 1 de mayo de 2021, redactado y bajo la 
dirección técnica de ingeniero técnico industrial para la finca sita en CALLE 
LORENZO DE SEPÚLVEDA Num. 2 B SOLAR BAJO. 

 APROBADO 
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23º.- Expte. 486/2014 (Asto.. 710=2014) Tener por cumplimentadas las condiciones 

impuestas en la licencia concedida para la finca sita en AVDA EDUARDO DATO 
Num. 42  HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

 APROBADO 
 
24º.- Expte.: 2207/2007/ 20. (Asto. 611=2022): TOMAR CONOCIMIENTO del  informe 

jurídico desfavorable de solicitud de reactivación que, de conformidad con el 
artículo 26 de la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento 
de Sevilla, ha sido presentada, ante esta  Gerencia, por los interesados que a 
continuación se relacionan y para las actuaciones que se indican:  
 
Actuación: DESESTIMACIÓN REACTIVACIÓN 
Actividad: ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, 
BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO)   
Dirección de la finca:  AVDA LA CRUZ DEL CAMPO Num. 34 
Distrito: Nervión 
Titular:  LA TERRAZA DE NERVION, S.L. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
25º.- Tomar conocimiento de la comunicación previa que, de conformidad con los 

artículos 67 y siguientes de la Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del 
Ayuntamiento de Sevilla, ha sido presentada, ante esta  Gerencia, por los 
interesados que a continuación se relacionan y para las actuaciones que se 
indican:  

 
1.- Expte.: 1189/2020/ (Asto. 1800=2020) 
Actuación: CAMBIO TITULARIDAD 
Dirección de la finca:  PLAZA GENERALIFE Num. 6 LOCAL 5 IZDA, PUERTA E, 
SECTOR AMATE 
Distrito: Cerro - Amate 
Titular:  ANTONIO GAMAZA JURADO 
Nuevo titular: FRANCISCO JAVIER GARCÍA LEÓN 
Técnico: FEDERICO ANGEL GARCIA ROTGLLAN   
 
2.- Expte.: 372/2019/ 20. (Asto. 1013=2021) 
Actuación: CAMBIO TITULARIDAD 
Dirección de la finca:  CALLE HERNANDO COLÓN Num. 2 LOCAL 
Distrito: Casco Antiguo 
Titular:  IFV SAN FRANCISCO, S.L  
Nuevo titular: HOSTELERIA SAN FRANCISCO 2020, S.L. 
Técnico: BEATRIZ HERRANZ SANCHEZ 
SE TOMA CONOCIMIENTO   
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26º.- Expte.   601/2021 /  L.U. (Asto. 878=2021) Tomar conocimiento de la comunicación previa 
que, de conformidad con los artículos 67 y siguientes de la Ordenanza Reguladora de 
Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla, ha sido presentada, ante esta Gerencia, 
por los interesados que a continuación se relacionan para la actuación de cambio de 
titularidad y PROCEDER A INFORMAR EL SENTIDO POSITIVO DEL SILENCIO y al 
archivo de las actuaciones por haber operado el silencio positivo en el procedimiento de 
calificación ambiental solicitado por IBEROLALLA, S.L. a favor de HOSTELERÍA 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, S.L para la actividad ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: 
AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en CALLE BAMI Num. 10 acc.A 
BAJO C (Distrito: Sur) 

 APROBADO 
 
27º.- Expte. 1048/2020/ C.A. (Asto. 1593=2020)  Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de TALLER REPARAC. VEHICULOS A MOTOR Y MAQUINARIA 
EN GENERAL DE SUPERF. CONSTRUIDA >250 M2 sita en AVDA DE LA 
PRENSA Num. 4 Blq.C P.INDUSTRIAL CARRETERA AMARILLA   (San Pablo – 
Santa Justa).   

 APROBADO 
 
28º.- Expte. 1267/2019/20 C.A. (Asto. 1559=2020)  Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
C/ DIEGO ANGULO ÍÑIGUEZ EDIFICIO CORONA LOCALES 6-7   (Distrito: 
Nervión)   

 APROBADO 
 
29º.- Expte. 198/2020/20 C.A. (Asto. 318=2020)  Conceder la Calificación Ambiental 

para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MUSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
AVDA PADRE GARCÍA TEJERO Num. 13 ESC 1, PL 0 PT L1   (Distrito: Bellavista 
- La Palmera). 

 APROBADO 
  
30º.- Expte.:  515/2021 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia, en la finca sita en CALLE ADOLFO RODRÍGUEZ JURADO Num. 3, 5 y 7 
(CASA DE LA MONEDA) (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
31º.- Expte.:  84/2022 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia, en la finca sita en CALLE REAL DE LA CARRETERÍA Num. 25 (3 
Viviendas) (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
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32º.- Expte.:  82/2022 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia, en la finca sita en CALLE REAL DE LA CARRETERÍA Num. 25 (8 
Viviendas) (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
33º.- Expte.:  249/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en C/ RELATOR Num. 91, acc.A LOCAL (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
34º.- Expte.:  245/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en finca sita C/CONDE DE TORREJÓN 32 y 34 LOCAL (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
35º.- Expte.:  454/2018 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca sita en AVDA. VIRGEN DE LA ESPERANZA Num. 50 (Distrito 
Bellavista - La Palmera). 

 APROBADO 
 
36º.- Expte.:  395/2012 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso del inmueble como 
apartamentos turísticos, en la finca sita en CALLE RAFAEL CALVO Num. 5, ESQ. 
HERRERA EL VIEJO, 6 (Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
37º.- Expte.:  288/2018 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE BETIS Num. 8 (Distrito Triana). 

 APROBADO 
 
38º.- Expte.:  390/2018 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE TUCUMAN Num. 7 - 6º A (Distrito Cerro - Amate). 

 APROBADO 
 
39º.- Expte.:  212/2017 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE VIA TIBURTINA 9 (Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 

 APROBADO 
 
40º.- Expte.:  213/2017 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por el incumplir el 

acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada en la finca en C/VIA TIBURTINA 11 (Distrito Este-Alcosa- Torreblanca). 

 APROBADO 
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41º.- Expte.:  218/2017 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en AVDA. REINA MERCEDES Num. 63 - 6º B (Distrito Bellavista - 
La Palmera). 

 APROBADO 
 
42º.- Expte.:  184/2016 – O.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación existente en la finca 
sita en PLAZA ORIENTE Num. 14 (Distrito Este - Alcosa - Torreblanca). 

 APROBADO 
 
43º.- Expte.:  42/2011 – PUB.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE MILETOS, Num. 2. (Distrito San Pablo - 
Santa Justa). 

 APROBADO 
 
44º.- Expte.:  18/2012 – PUB.  Imponer décima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE POTASIO (P.I. CALONGE) – AVD. KANSAS 
CITY (Distrito Macarena Norte). 

 APROBADO 
 
45º.- Expte.:  111/2021 – AFO. Declarar que la finca ubicada en CALLE MONZÓN Num. 

32 – ÁTICO (Distrito: Bellavista-La Palmera) se encuentra en situación de asimilada 
a las edificaciones con licencia.  

 APROBADO 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
46º.- Expte. 701/2004  Cons. (Distrito Nervión). Imponer a la propiedad de la finca sita en 

C/JOSÉ VALERO, Nº 12, una multa en concepto de segunda multa coercitiva, 
correspondiente al 10% del presupuesto estimado, incluidos honorarios técnicos, 
de las obras ordenadas a la propiedad de la citada finca, por incumplimiento del 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 31 de enero de 2018, exenta de 
protección. 

 APROBADO 
 
47º.- Expte. 462/1990 Cons. (Distrito Los Remedios).  Imponer a la propiedad de la finca 

sita en C/VIRGEN DE LA VICTORIA, Nº 43, 45, 47 Y C/PEDRO PÉREZ 
FERNÁNDEZ, Nº 4, 6 Y 8, una multa en concepto de segunda multa coercitiva, 
correspondiente al 10% del presupuesto estimado, incluidos honorarios técnicos, 
de las obras ordenadas a la propiedad de la citada finca, por incumplimiento del 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión de fecha 31 de mayo de 
2012 y Resolución de 10 de noviembre de 2016, exenta de protección. 

 APROBADO 
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48º.- Expte.: 54/1990  Cons. (Distrito Casco Antiguo). Imponer a la propiedad de la finca 
sita en C/BORDADOR RODRÍGUEZ OJEDA, Nº 7 Y 9, la quinta multa coercitiva 
por el incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 29 marzo  2017. 

 APROBADO 
 
49º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
Expte.: 186/2021 (Reagrupación Familiar). C/POETA MANUEL BENÍTEZ CARRASCO, Nº 1, 
PORTAL 2, PISO 01, PTA 4. 
Expte.: 207/2021 (Reagrupación Familiar). C/CUEVA DE MENGA, Nº 1, ESC. 6, PTA. P06 LOC.B. 
Expte.: 213/2021 (Reagrupación Familiar). C/AVDA. PASEO DE EUROPA, Nº 1, ESC.02, PISO 05, 
PTA.D. 
Expte.: 2/2022 (Reagrupación Familiar). C/PAGÉS DEL CORRO, Nº 50, PISO P03, PTA IZ. 
Expte.: 12/2022 (Reagrupación Familiar). C/ABEDUL, Nº 8, PISO P02, PTA.DR. 
Expte.: 19/2022 (Reagrupación Familiar). C/BAGUR, Nº 12, ACC.A, PLT. PBJ. 
 SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

 
50º.- Expte. 300/21  I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en C/CATALINA 
DE RIBERA Num. 5 ESTABLECIMIENTO LA GORDA DE LOS JARDINES. 

 APROBADO 
 
51º.- Expte. 19/22  I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
IMAGEN Num. 8. 

 APROBADO 
 
52º.- Expte.  20/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ALEMANES Num. 15 acc.A ESTABLECIMIENTO LA PAELLA. 

 APROBADO 
 
53º.- Expte. 18/22  I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA 
VILLASÍS Num. 2 PANTHER ORANGE COFFEE. 

 APROBADO 
 
54º.- Expte.  16/22 I.V.P.   Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
PAGÉS DEL CORRO Num. 52 acc.A BODEGUITA ALBERO. 

 APROBADO 
 



 10 

55º.- Expte.  298/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA LA 
CONSTITUCIÓN Num. 22 acc.A ESTABLECIMIENTO JECHURA. 

 APROBADO 
 
56º.- Expte.  295/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE LUIS 
DE MORALES CENTRO COMERCIAL NERVION PLAZA. 

 APROBADO 
 
57º.- Expte.  21/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
HERNANDO COLÓN Num. 19. 

 APROBADO 
 
58º.- Expte.  304/21 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
VIRGEN DEL REFUGIO Num. 8 acc.A. 

 APROBADO 
 
59º.- Expte.  22/22 I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ALMIRANTE LOBO Num. 2 ESTABLECIMIENTO SLICE. 

 APROBADO 
 
60º.- Expte. 27/22  I.V.P. Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores  no ajustados a licencia que se encuentra ubicada en la 
finca sita en PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA Num. 12 BODEGUITA EL DUQUE. 

 APROBADO 
 
61º.- Expte. 272/07 I.V.P. Imponer una multa de 600 euros (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de TERCERA multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 3 de Abril de 2019, en el que se le ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores en la PLAZA ALAMEDA DE 
HÉRCULES Nº 19  (BAR LAS COLUMNAS). 

 APROBADO 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
62º.- EXPTE.: 98/21 CONTR. Acordar la adjudicación del contrato del servicio para la 

conservación de la rotulación física del nomenclátor de calles y espacios públicos 
de la ciudad de Sevilla, 2022/2023. 

 APROBADO 
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63º.- EXPTE.: 94/17 CONTR. Estimar parcialmente la solicitud formulada de liquidación 
de los intereses de demora devengados por el pago tardío de las certificaciones del 
contrato de servicio de inspección, mantenimiento, reparación y mejora de la 
accesibilidad en infraestructuras del acerado y espacio público en el término 
municipal de Sevilla. 

 APROBADO 
 
64º.- EXPTE. 13/22 CONTR.  Iniciar los trámites para la contratación de la realización de 

obras subsidiarias de demolición, obras complementarias en edificaciones, 
desmontaje de instalaciones publicitarias, precintos, suspensiones de uso y otras 
actuaciones urbanísticas y medioambientales durante el periodo 2022-2023. 

 APROBADO 
 
65º.- Expte. 282/17 Responsabilidad Patrimonial.- Desestimar la reclamación patrimonial 

por accidente en la calle Francisco de Ariño, al no quedara acreditada la relación 
de causalidad entre el daño alegado y el funcionamiento del servicio con la simple 
manifestación de la reclamante y solicitar dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía. 

 APROBADO 
 
66º.- Expte. 341/14 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 12, relativa a reclamación patrimonial por accidente en 
el Paseo Cristóbal Colón, al no quedar acreditada la relación de causalidad entre el 
daño alegado y el funcionamiento del servicio público. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
67º.- Expte. 460/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente en 
la Plaza Duque de la Victoria, al tratarse de deficiencias visibles y superficiales. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
68º.- Expte. 164/18 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente en 
la calle Huerta del Águila, al tratarse de un defecto visible y salvable localizado fuera 
de la senda peatonal. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
69º.- Expte. 279/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a la resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 6, relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Esperanza de Triana, al tratarse de una 
deficiencia visible y salvable (una loseta) con alternativas de paso. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
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71º.- Expte. 32/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 
parcialmente favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 7, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Honduras, al existir concurrencia de culpas en un 50% por parte 
de la reclamante y en consecuencia, acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO 
 
71º.- Expte. 3/20 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 4, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Marqués de Paradas, al no accederse a la totalidad de la 
indemnización reclamada, y en consecuencia, acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO 
 
72º.- Expte. 209/20 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

parcialmente favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 14, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la Avda. Ciudad Jardín esquina Avda. Ramón y Cajal, al no accederse a 
la totalidad de la indemnización reclamada y en consecuencia, acatar y dar debido 
cumplimiento. 

 APROBADO 
 
73º.- Expte. 319/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

desfavorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 8, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
circulando en bicicleta por la calzada, en la calle Luis Montoto y en consecuencia, 
acatar y dar debido cumplimiento. 

 APROBADO 
 
74º.- Expte. 248/20 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

desfavorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 2, relativa a reclamación patrimonial por accidente en 
la calle Esperanza de Triana, al presentarse y admitirse testigos en vía judicial que ni 
siquiera estaban propuestos en vía administrativa y en consecuencia, acatar y dar 
debido cumplimiento. 
APROBADO 

 
Urgente 1 EXPTE.:  2 /22 CONTR.  Iniciar los trámites de la contratación del  servicio 

de Asistencia Técnica para la elaboración de Estudios previos, Proyectos 
Básico y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de las obras, 
Dirección de Ejecución y Coordinador de Seguridad y Salud de las obras de 
Conservación y mejoras de Seguridad de utilización y accesibilidad de 14 
bloques en el Área de Regeneración y Renovación Urbana Plaza Encina del 
Rey en la Barriada de Parque Alcosa. Lotes 1 y 2.  

 APROBADO 
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Urgente 2 EXPTE. 14/22 CONTR.  Iniciar los trámites de la contratación del  proyecto 
de Montaje de la Caseta de Feria "La Sugerencia" 2022. 

 APROBADO 
 
 
 
 
 


